
4. 

DECRETO 

Ls4NUS, 08 NOV 2007 

NO 1843 

    

Visto que se hace necesario reorgazar el personal que se desemp&a bajo el régimen 
Horas Cátedra" y 

CONSIDERANDO 

Que se hace necesario dictar el acto admlrilsfrativo que cumplimente dicha disposición, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. -  Dejase sin efecto a partir del día 10  de Octubre de 2007, la designación bajo el régimen 
denominado "Horas Cátedra", a la agente Noemí LINARDI, Legajo N° 20791/9, que fuera 
dispuesta mediante Decreto N° 2255/06.- 

Artículo 20. -  Nómbrase en el período comprendido entre el día 1° de Oct.jbre al 31 de Diciembre de 2007, 
bajo el sistema "Horas Cátedra', al Señor Gastón Ezequiel ESCALANTE, Legajo N° 2206010, 
DM N° 33.914.972, CUIL, NO 20-33914972-4, nacido el día 1 de octubre de 1988, de na-
cionalidad Argentina, con dorrcilio en la calle Eva Perón NO 233 de la localidad de Lanús Es-
te, Partido de Lanús, Código Postal 1824, en la asignatura Acti4dades Prácticas para la Dis-
ciplina Educación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subj1sdcción 07, Programa 31, Ofici-
na 605, Agrupamiento 9.- 

Artículo 30 	Fíjase como úrca retribución para la designación dispuesta por el artículo precedente, la 
suma de PESOS DOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 2,42) por hora cátedra, con im-
putaclón a la Partida 1.2.1. dei Prest.çuesto de Gastos Agente,- 

Artículo 40.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda y de 
Desarrollo Humano- 

Articulo 50. -  Comuníquese a quien corresponda, Insértese en el Registro Oficial de Decretos y Boletín 
N'k,dpal, tome conocimiento las Secretarias Involucradas y por las mismas comurquese a 
las Dependencias en relación fu-iclonal. Tomen conocimiento Dirección eneral de Personal, 
Dirección Contadurta General y arcIise.- 

ANLIEL QUINDIMIL 
1 TENDENTE MUNICIPAL 

A, i-EC1DR 
SECRETARIO DE DESARROkCI-&.JMANO 
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